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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE FEBRERO DE  2012.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día ocho de febrero de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local, de fechas 30 de diciembre de 2011 y  4, 11, 18 de Enero de 2012, sin enmienda y dejar sobre la Mesa las Actas de las Juntas de 25 de Enero y 1 de Febrero de 2012, para su posterior estudio.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder la licencia municipal de obras para instalación de ascensor en edificio de viviendas sito en C/ Ercávica nº 4 - Cuenca, solicitada por D. Fernando Bascuñana Saiz en nombre y representación de Elena Osona Álvarez.

B).- Conceder la licencia municipal de obras para reforma de vivienda unifamiliar en baños, instalaciones de fontanería y electricidad, carpintería exterior e interior, sito en C/ Sierra Canales nº 63 - Cuenca, solicitada por Dña. Nuria Noheda Muñoz. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil quinientos euros (1.500 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Obras y Urbanización de fecha 03 de febrero de 2012. 
2.2.- DISCIPLINA.
A).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 1.200 Euros a NAZKA, C.B. como responsable de una infracción leve por la ejecución de una obra no amparada en Licencia Municipal en Callejón de Cabestreros s/n. 

B).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.700 Euros a TELEINFORMÁTICA Y COMUNICACIONES S.A.U. como responsable de una infracción leve por la ejecución de una obra no amparada en Licencia Municipal en c/ Cervantes nº 2 de Cuenca. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ratificar el Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente en Funciones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por el que se dispone la adjudicación de las obras de “Demolición de muro en C/ Alfonso VIII”. 
1.- Adjudicar las obras de referencia a favor de la Entidad “Extransa, S.A.”, en la cantidad de CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (57.698,75 €) I.V.A. del 18% incluido.

2.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 3 de Febrero del 2.012 (AD 220120000065).

B).- Declarar desierta la licitación convocada para la contratación del otorgamiento de concesión administrativa para la explotación de diversas cubiertas municipales mediante la instalación de placas solares fotovoltaicas por falta de licitadores.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Reconocer a D. Antonio Moraleja Moraleja, 1 año y 11 meses de servicios previos prestados.

B).- Reconocer a Dª María del Carmen Cabrera Herrera, 8 meses y 11 días de servicios previos prestados.

C).- Denegar la compatibilidad solicitada por D. Ángel López Casamayor.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,

     
LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.



Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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